
 
 

USO DEL TIMBRE DEL COLEGIO Y DEL SELLO DE AGUA 
 
 

Con el fin de orientar a los y las profesionales en psicología sobre el 
uso correcto del timbre del  Colegio y el sello de agua, se adjunta una tabla que 
detalla la utilización debida de cada medio de autentificación 
 
 
TRÁMITES EN LOS QUE SE UTILIZAN LOS TIMBRES: 
 
 

 Evacuación de consultas por parte del Colegio 

 Títulos de Licenciados en Psicología de universidades del país 

 Títulos de Maestría en Psicología de universidades del país 

 Títulos de Doctorados en Psicología de universidades del país 

 Títulos de universidades extranjeras de Licenciatura, Maestría y 
Doctorado en Psicología 

 Solicitud de inscripción al Colegio 

 Solicitud de inscripción de especialidades psicológicas 

 Autorizar para el ejercicio privado de la profesión solicitado por 
costarricenses. 

 Autorizar para el ejercicio privado de la profesión solicitado por 
extranjeros. 

 
TRÁMITES EN LOS QUE SE UTILIZAN LOS SELLOS: 
 
Todo documento emitido por un profesional en psicología por ejemplo: informes 
(laborales, educativos, peritajes, psicodiagnósticos) constancias (de atención), 
certificaciones, (certificados de armas, centros de atención, cualquier otro que 
se estipule), cualquier otro emitido por el profesional. 
 

http://www.colpsico.net/index.php?option=com_content&view=article&id=236:uso-del-sello-de-agua&catid=57:comunicacion&Itemid=50

